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DECRETO  NO: E-640 /2016                      /

COLINA,    15   deAbri'   de   2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Decreto Alca'dicio
NO  E-359/16  de  fecha  Os  de  Marzo  de  2016,  que  aprueba  el  Contrato  de  prestación  de
Serv¡cios de fecha 29 de Febrero  de 2016, suscrito con la empresa CHILECTRA S.A., para
la  ejecuc¡ón  de'  Proyecto  denominado  "Adquisición,  Reposición,  Instalación  y  Mantención
del  Parque  Lumínico  Comuna  de  Colina",   lD-2686-123-LR15.  4)  Memorándum  S/NO  de
fecha  12   de Abril  de  2016  del  Director de Operaciones  mediante  el  cual  sol¡cita  Decreto
Alcaldicio   que   nombre   a   don   Claudio   Arancibia   Oval'e,   Como   lnspector  Técnico   del
Proyecto  antes  individualizado;    y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO   19.880,    base   de    los   procedimientos
adm¡nistrativos   que   rigen   los   actos   de   los   órganos   de   la   administración   del   estado,

DECRETO:

Nombrase a don  CLAUDIO ARANCIBIA OVALLE,
funcionar¡o Municipal, Administrativo Grado  14,  como lnspector Técn¡co,  del   Proyecto que
a continuación se ind¡vidual¡za:
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llAdquisición,   Reposición,   lnstalación   y   Mantención   del   Parque   Lumínico

Comuna de Coljna'', lD-2686-123-LR15.
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO  IVIUNICIPAL

Secretaría  Municipal
Dirección de ControI
D¡rección de Operaciones
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Paries y Arch¡vo


